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SENADO 
I' REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 28013 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 .- -•r r-o 
~ ,.,, l_ " .)~ 
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Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por conducto 

de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se dis­

pone que, a partir del lo. de Enero del año pr6ximo, se especiali­

ce en la Tesorería de la República la mitad del uno por ciento de 

todos los ingresos destinados al Fondo General de la Ley de Gastos 

Públicos, procedentes de rentas del Estado, para la formaci6n de un 

fondo permanente con cargo al cual se paguen las solicitudes de re­

embolsos por cualquier concepto. 

El prop6sito del proyecto de ley es instituir un sistema 

permanente para la formaci6n del Fondo de Reembolso, de modo que 

las atenciones que tenga que realizar el Estado en esa materia no 

requieran apropiaciones periódicas o eventuales, como ha venido ocu­

rriendo hasta ahora, ocasionando una labor que puede ser ahorrada 

con la creación de un fondo permanente que se alimente, de modo au-

tomático, con un porcentaje de los ingresos destinados al Fondo Ge-

~ ~, ...... 

El tipo escogido para el indicado porcentaje (medio del~ 

uno por ciento), se ha calculado como suficiente para la finali- "'-

~ 

neral. 
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dad que se persigue. Se estima que la especializaci6n llevará 

cada año el Fondo a un nivel mínimo de RD$250,000.oo, lo que 

se aprecia como suficiente para cumplir su finalidad. 

En cuanto al régimen de esta materia en lo que resta 

del presente año, será el mismo que se ha venido aplicando has­

ta ahora. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- A partir del lo. de Enero de 1951, se espe­

cializará en la Tesorería de la República la mitad del uno 

por ciento de todos los ingresos destinados al Fondo Gene­

ral de la Ley de Gastos Públicos, procedentes de rentas 

del Estado. 

Párrafo I.- Con el producido de esta especializaci6n 

se formará un fondo especial que se denominará "Reembolsos 

por c~alquier concepto". 

Párrafo II.- El Contralor y Auditor General de la Re­

pública, mediante liquidaciones mensuales, ordenará el tras­

paso correspondiente al fondo especial arriba indicado. 

Párrafo III.- Con cargo a este fondo especial serán 

pagadas las solicitudes de reembolsos por cualquier concep­

to, debidamente autorizadas y aprobadas, siguiéndose para 

ello, los mismos procedimientos que rigen actualmente, o 

los que en el futuro se establecieren para los mismos fi-

nes. 

DADA & &. &. 
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Los 11iembros de 1~, Comisión Pe -ianente del Tesoro y Cré­

dito Pú ilico hDn e•3tudj_ado ol :::roy 3Cto de ley e:-wiE_do por el Poder 

'7.jecui_:.ivo junto A su r1PI1sajL Ifo.28013, C.e fnchcl 2 d5 setiornbrEi del 

año An e urso, por E'l cu,91 1:. e uispone qne, e partir C:.21 prii.1Gro ne 

2rHJro del , LO de 1951, se eS1Jecialic0 ei ll 'I'<~ orería do la Hepúbli­

cr, lé mitad del uno por ciento do ~ocios los ini.1;resos det.tinpdos al 

Fondo nene [ 1 de la Le7 de 9astos Públicos, p1~ocüdt-ntcs de rentas 

del Estcdo para la for mciÓn de un fondo pPrn-,·:..:rumte cor: Cé;.rpo r 1 cual 

see pé:¡:,;uen las sol i.c:itud.qs de n>.embolsos por cualquier conceptoº 

:U propósito del proyecto de lf y E::n cue.Jtión es instituir 

un sis~-:-e-.rrn. pet r1r~nentE~ paré la forn,:;.ción del .'.:on,· o de r~'embolso, de no-

do ,..uc lµ,s ritenciones qu(:; tent)i cua n. ülizar el hstado en esa rrntcriD 

no requier2:n operdcione,1 periÓdic&s o evGntur~les, como hl- v nido ocu­

rriE:ndo h&st:;. ::lhor.=1 , o..:nsionar.do una labor que puedEi SE::.i. nhorrad& 

con la cr0ación J.0 un fondo perm&nenteque se alimente, de modo Luton,á­

tico, con un porcent@je da los in;resos destinados nl Fondo General. 

El tipo esco·;iu.o p-:r ~ el int!icr<do porcentaje se ha apre­

ciado corno c,uf · ciente para cumplir lE fin<"üidad c~ue se pcrsi;-ue. 

La Comisión ponderé! los razonc=1rlientos expuestos por el 

Poder -~j0cu•civo f;n su nern.mje de rrfE;rencin y se pcrmitE' rccomenJar 

al Jenado lu ext iend~;~J"P~ al pr,.s_cn~1,royecto de ley, 

~.Águstín Aristy 
~ Presidente 

6 de setiembre, 1950 
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01u4nQ ~illo• 
Dlt.."tnto 4~ o~nto ~ina,, 
9 d , JAicm re • . 19fJO. 

Sdlor L1c. Pc'!."fi~io U•~• 
:PreallAM .te ).a ~- de Pi u;t,ai'! • 
Sf1 D~AQroo• 

,rob~da por el Semido. ~l~oc~ ~tir n usted~ :ralea tt­

áe.s constitueionalew, el pn,¡®to d . ley 3»:r 1&l ctml se 1~ne et•, 
e. xartir , ... el ~. da Et\Ea.90 el at.o p~~:t s ·. osp&ot.al.lee ea ls !e­

itor~rle. d~ 1n lte~.blt~a la mita& iel u w:r ciento h · w • loa J..a 

1r••• 4estf.mdoe al '"OnOo General ie lú tey d... Gastes l?\l"bllc •• ~ 

Jf/ 

lid l A~ Sb.ell•a• 
Vi••~ e11eat• en t'unclonea. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

•• •• •••••••-•••OH·•••.,••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••••••••-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•-• .. •••••••-••••••-•--•••••H••••••·•-•••••••••••••••••••••••••••u•••••••••o.0000000•• .. •• .. •••••·•••••••-•••••"•••••••••••• .. ••••••••••••-••HO 1 

A»t. 1 .... A ~l:t ül lll. ,(,• kit •• 19'&1, • up ~;i.ut•• a la ,,._ IP'n1tal 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo 

Señor Lic. 
Rafael Augusto sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en funciones, 
e i u da d.-

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su 
oficio No.2652 de fecha 7 de septiembre corrien­
te, adjunto al cual después de haber sido apro­
bado por el Senado remitió usted a esta cámara 
de Diputados un proyecto de ley que dispone que 
a partir del lo. de Enero del año próximo, se 
especializará en la Tesorería de la República 
la mitad del uno por ciento de todos los ingre­
sos destinados al Fondo General de la Ley de 
Gastos Públicos, procedentes de rentas del Es­
tado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Este aswito tué a)robado por 
la cámara de Diputados en sesión de esta misma fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Atenta 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 30002 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de septiembre, 1950 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
REPUBLIC.A DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se dispone que a partir 
del lo. de enero del año pr6ximo, se especializará en la 
Tesorería de la Repdblica la mitad del uno por ciento 
de todos los ingresos destinados al Fondo General de la 
Ley de Gastos Públicos, procedentes de rentas del Estado, 
ha sido promulgada en fecha 16 de septiembre en curso, y 
registrada con el N11m. 2512. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

e as, 
stado de la Presidencia 
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